
Esmeroldos. 15 de obrildel 2016.

INFORT E DE COIIIXSARIO

A los señor¿s occionistG dei

¿ONSf?UCTORá EDPON CONEDPON 5.A.

En mi colidod de Comisorio de CONSfRUCTORA EDPON CONEDPoN 5.A., y er'

cumplimieñfo o lo funcióñ que ¡rte osagño el Ar¡.279 de lo Ley de compoñíds, cúmpleme

¡nformorles que he ¿xomi¡odo el Esfodo de Situdc¡ón F¡ño¡ciero de lo Compoñío ol 31 de

dic¡erñbre del 2015 y los correspondienles Estodos de Resultddo, Estodo de Flujo de

Efect¡vo y Estodo de ¿ombio en el Pc+rimonio por el año terminodo en eso fechd.

Mi revisión incluyo, en bose o pruebos seleclivds, lo rev¡sión d¿ lo evidencio que soporto lds

cifros y revelociones eñ los estddos f¡ndncierosi incluyó tombiár lo evdluación de los

principios de co¡lobilidod, los ¡ormqs ihferhoc¡oholes d¿ informdc¡ón fino¡ciero uiilizodos.

lds d¡sposiciones legoles emit¡dds en ld Repúblico del Ecuodor y los esfimociones

sig¡ificolivos efeciuodos por lo Gerercio, osl colno lo evoludció¡ de lo presen+ocióh d¿ los

estodos fiño¡cieros en geñerol.

E¡ ni opi¡¡ón los Estodos F¡noncieros presenton rozonoblemente e¡ +odos los ospedos

¡ñporlontes, lo s¡fuocidh fi¡oñciero de CONSÍRUCTOR4 EDPON CONEDPON S.4., ol 31

de diciembre del 2Ol5 y ¿l correspond¡ente resuhado de sus operacio¡es por el dño

fermi¡ddo en eso fechd, de conforniddd coñ ld L¿y de compdñíos, Normos I¡ternocioholes

d¿ l¡forndc¡óñ Fiho¡ciero (NIFF), priñc¡pios cohtobles y disposiciohes legdles relol¡vos o lo

i¡formoció¡ finoncioro vigentes e¡ lo República del Ecuodor.

Por lo expuesto o¡feriormeni¿ someto o co¡sideroció¡ de lo Ju¡+a 6eñ¿rol d¿ Accionislos,

lo oprobación finol del Eslodo de Siluoc¡d¡ Finorciero de CONSTRUCIORA EDPON

CONEDPON S.4., ol 3t de dicieñbrc del 2015 y los correspo¡die¡l¿s Eslodos de

Resuliodo, Estodo de Flujo de Efectivo y Estodo de Comb¡o en el Po+rimoñio por ¿l oño

t¿rmiñodo eñ eso fecho.

Afehtomenle.

COr,lfSáRIO


